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CABALLERIZAS MULTADAS Y SPC INHABILITADOS 

Res. 490: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietaria de la Caballeriza “ARIANA Y FIORELLA”, Sra. 

VERONICA ALEJANDRA DOMATO AGUIAR, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “REKLUS”, se 

presentara con la documentación necesaria para participar de la 7ma. carrera del día 16 de mayo pasado. Asimismo 

se dispone inhabilitar al SPC “REKLUS”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación 

exigida.- 

Res. 491: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “LOS LAURELES”, Dn. MARCELO 
DANIEL RODRIGUEZ, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “SANFRAN”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 7ma. carrera del día 16 de mayo pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “SANFRAN”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

ENTRENADOR MULTADO Y S.P.C INHABILITADO. 

Res.492: Visto la no participación del SPC “AMERITA”, en la 11ma. carrera del día 16 de mayo pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta 

de responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 300, al Entrenador MARCELO BLANCO, por su falta de responsabilidad profesional, en mérito 
a los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de treinta (30) días desde el día 16 de mayo y hasta el 14 de 
junio próximo inclusive, del S.P.C “AMERITA”.- 

  
3) Comuníquese.- 

CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res. 493: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “CABRE UNITED”, propiedad del Sr CABRERA JUAN 
MARTIN (DNI .32.839.127 ), cuyos colores son: azul francia, manga gris banda cereza y gorra a cascos. 

Res. 494: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “MILAGROS ANDREA”, propiedad del Sr LAGNEAUX 
CHIRTIAN ALCIDES (DNI.22.610.442), cuyos colores son: blanca y roja a rayas verticales, diagonal azul, mangas blancas 

y gorra roja. 
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OTROS HIPÓDROMOS 

Res. 495: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 18 de mayo pasado: 

 

1-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping,  en relación con el análisis del material extraído a la  
S.P.C “MISILERA BAN”, que participara de la 17ma. carrera del día 30 de marzo, y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de seis (6) meses, desde su sanción provisional (6 de abril pasado) y hasta el 5 de octubre 
de 2013 inclusive, al Entrenador, Sr. JOSE L. FERRERO   

2° SUSPENDER por el término de dos (2) meses, desde su sanción provisional (6 de abril pasado) y hasta 5 de junio de 
2013 a la S.P.C “MISILERA BAN”.  

3° Distanciar del marcador de la 17ma. carrera del día 30 de marzo de 2013 a la S.P.C “MISILERA BAN”, quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “MORENA BELA”, segundo “MIRAZ GA”, tercero “DIFER”, cuarto “SOY 
PIALADORA” y quinto “MAKIRA HOO”.- 

4° Notifíquese de la presente resolución a los interesados.- 

 

2-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping,  en relación con el análisis del material extraído al  
S.P.C “SEMENOV”, que participara de la 2da. carrera del día 3 de abril, y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de un (1) año, desde su sanción provisional (10 de abril pasado) y hasta el 9 de abril de 
2014 inclusive, al Entrenador, Sr. HECTOR C. GRALATTO   

2° SUSPENDER por el término de cuatro (4) meses, desde su sanción provisional (10 de abril pasado) y hasta 9 de 
agosto de 2013 a la S.P.C “POLEA CAT”.  

3° Distanciar del marcador de la 2da. carrera del día 3 de abril de 2013 al S.P.C “POLEA CAT”, quedando el definitivo 
de la manera que sigue: primero “LUNARESCO”, segundo “GARDNER”, tercero “HER BLISS” (USA), cuarto “EZEL 
ROYAL” y quinto “GRAN FOTUT”.- 

4° Notifíquese de la presente resolución a los interesados.- 

 

 

 


